
 
 
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 
 
 
ELIMÍNESE el artículo 31 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 
2020 Cámara: “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia” el cual 
quedará así.  
 
 
ARTÍCULO 31. Adiciónese un inciso tercero al artículo 158-1 del Estatuto Tributario, 
el cual quedará así:  
 
“El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable a las donaciones a 
iNNpulsa que realicen los contribuyentes del impuesto sobre la renta. Este incentivo 
sólo será aplicable, previa verificación del valor de la donación y aprobación por parte 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad a quien este delegue. Los 
recursos que así reciba iNNpulsa Colombia deberán ser destinados a la generación de 
nuevos programas o instrumentos, o el fortalecimiento de la oferta existente que 
beneficien a los emprendedores del país. Estos recursos podrán ser destinados como 
capital semilla para la consolidación e impulso de emprendimientos con potencial de 
crecimiento y que hayan participado dentro de los programas de consolidación de 
emprendimiento ofrecidos por iNNpulsa Colombia o quien haga sus veces. Estas 
donaciones no podrán ser destinadas a los gastos de funcionamiento de la entidad. El 
Gobierno nacional reglamentará el tratamiento previsto en este inciso.” 
 
 
 
 
 

                                                                                               
Iván Marulanda                                                                      
Senador de la República                                                     
 
 
 
 


